
ESTATUTO SOCIAL "ASOCIACIÓN CIVIL AGRUPACIÓN DE ABOGADOS PENALISTAS DE 

CORDOBA" 

DENOMINACIÓN - DOMICILIO - DURACIÓN - OBJETO SOCIAL 

ARTÍCULO 1: Con la denominación "ASOCIACIÓN CIVIL AGRUPACIÓN DE ABOGADOS 

PENALISTAS DE CORDOBA", se constituye a los 17 días del mes de marzo de 2025, una 

asociación civil con domicilio social en jurisdicción de la Provincia de Córdoba, Argentina. La 

duración se establece en 99 años, contados desde la fecha de la resolución de otorgamiento de 

la personería jurídica. 

ARTÍCULO 2: La entidad carece de fin de lucro y tiene por objeto, las siguientes actividades: 

1.) Propender a la defensa del estado de derecho, al fortalecimiento de la justicia 

independiente, así como a la protección de las instituciones democráticas de la República 

Argentina y los derechos humanos íntegramente considerados, consagrados tanto en la 

Constitución Nacional, como en la Constitución de la Provincia de Córdoba. 

2.-) Procurar y contribuir a la mejoría de la administración de justicia en materia penal, 

contravencional y de faltas, en cuya consecuencia y a tales fines, propondrá y peticionará ante 

las autoridades judiciales y/o administrativas nacionales y provinciales, todas aquellas medidas 

que entienda resulten necesarias, pertinentes e idóneas para contribuir a la mejoría de las 

actividades judiciales y extrajudiciales que aquellos desplieguen, así como aquellas tendientes 

a garantizar los derechos de la ciudadanía y de· todo aquel que se encuentre sometido a un 

procedimiento judicial. 

3.-) Propender a la vinculación, así como a la realización de tareas conjuntas, con todas 

aquellas entidades, asociaciones, agrupaciones y organizaciones de índole profesionales, 

académicas y empresariales que tiendan a la mejora, progreso y perfeccionamiento de las 

instituciones jurídicas. 

4.-) Fomentar el perfeccionamiento académico en materia jurídica, así como la investigación de 

temas de interés jurídico e institucional, propiciando la publicación de material doctrinario al 

respecto. A tales fines, organizará jornadas y congresos académicos, y cooperará con toda 

actividad académica que tenga como primordial finalidad el análisis, estudio e investigación del 

derecho penal nacional e internacional. 

5.-) Velar por la plena observancia de las normas de ética profesional que rigen el ejercicio de la 

profesión, promoviendo el pleno acatamiento de las normativas correspondientes, imponiendo 

sanciones a aquellos asociados que transgredan las mismas. 
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6.-) Defender, promover, salvaguardar y velar en todo momento por los intereses legítimos de 

los/las abogados/as penalistas, y representar a sus asociados en la defensa de sus intereses 

profesionales ante los juzgados y tribunales provinciales y nacionales, así como ante cualquier 

organismo público y/o privado.-

7.) Promover la implementación de modificaciones normativas que se estimen oportunas, 

pertinentes e indispensables para el desarrollo de políticas públicas necesarias para garantizar 

el efectivo acceso a la justicia de la ciudadanía en general, y particularmente de aquellos 

sectores sociales mayormente vulnerables.-

8.-) Desarrollar acciones y actividades de interés social, así como vinculaciones 

interinstitucionales destinadas a los sectores de mayor vulnerabilidad social, impulsando la 

participación de profesionales del derecho en jornadas de asesoramiento jurídico general 

gratuito destinado a sectores sociales particularmente vulnerables. 

9.-) Colaborar activamente con los poderes públicos y colegios de abogados profesionales, en 

todo lo atinente a la legislación general, tanto a nivel provincial como nacional, a los fines de 

que aquella responda oportunamente a las necesidades actuales de la ciudadanía. 

10.-) Toda actividad desplegada y desarrollada por la asociación, deberá ser destinada 

exclusivamente a los fines y propósitos establecidos en el presunto estatuto, al cual 

indefectiblemente deberá adecuarse, debiendo guardar intrínseca relación con su carácter de 

entidad sin fines de lucro. 

CAPACIDAD -PATRIMONIO- RECURSOS SOCIALES 

ARTÍCULO 3: La asociación está capacitada para adquirir bienes muebles o inmuebles, 

enajenar, transferir, gravar, locar, por cualquier causa o título no prohibido por las normas 

legales en vigencia, pudiendo celebrar toda clase de actos jurídicos o contratos que tengan 

relación directa con su objeto o coadyuven a asegurar su normal funcionamiento. Podrá en 

consecuencia operar con bancos oficiales y privados. 

ARTÍCULO 4: El patrimonio social se compone de los bienes que posee en la actualidad y de 

los que adquiera en lo sucesivo por cualquier causa o título y de los recursos que obtenga por: 

a) Las cuotas que abonan las personas asociadas; b) Las rentas que produzcan sus bienes; c)

Las donaciones, herencias, legados y subvenciones que le fueran acordadas; d) El producto de

toda otra entrada que pueda obtener lícitamente, acorde al carácter sin fin de lucro de la

entidad.

PERSONAS ASOCIADAS -CONDICIONES DE ADMISIÓN -OBLIGACIONES Y DERECHOS 
























































